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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
se PUBLICA TODOS uOS OÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS QE 8USORiPOION

Por un mes. 
Trimestre, ,

, 2 pesetas
6 id.

Márncro suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

preoio de 2 5 oéntimos por línea;

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine is inser
ción de la ley. en la Gaceta,

(Á^'iiculb L'^ del CôâÂgo Civil vigente.)
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbra, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCíON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas do despacho: de las doeé 
á las catorce.

PARTE OFICIAL

Fmm DEL corseo de síeístros
S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 

(*1' 9. g.), 8. M. la Reina D.^^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infante.í 
D. Jaime, D.** Beatriz y D.* Maria 
Cristina, continúan sin aovedad en 
su importante salud,

De igual beneficio disfrutan la- 
lemás personas de la Augusta .Real 
familia.

(^ocei.-ï d^l 10 de Octiibre de 191ií.y

iwmo croo^L

aiSlSTSlilü 96 TOÍCaOÍ PBBUU 
y Bellas Artes.

Dirección general de Primera 
enseñanza.

Sü cumpTimienío dei úitimo 
Púrrufo de la convocatoria del 
concurso de traslado para provi
sion de Escuelas nacionales de 
i^riinera enseílanza, publicada ea 
i^ Gaceta de 7 .de Septiembre 
próximo pasado, las Juntas pro- 
''ineiales hau remitido datos pa- 
^^ los rectificaciones que en la 
^^ííiua precisa introducir para 
Subsanar errores padecidos y ex- 
®'üir las plazas provistas fueia 
'^0 concurso, a'gunus de las cua- 
'^® no fueron entonces elimina- 
098.

^‘‘ virtud de estos datos, se 
''^b’oducen en la convocatoria 
f^Iorida las ^siguientes modifica
ciones:

ESOUELAS DE NIÑOS

Rectorado Central |
Se agrega una plaza de Maes

tro director de Escuela graduada * 
en Ciudad Real, eliminándose 
una de auxiliar de la misma ca
pital.

Se e.iminan dos Escuelas, no 
proced6nti3S del desdoble do Ma
drid.

Se eliminan las Escuelas de 
Viliamayor de f'alatrava (Ciudad • 
Real) y Mejorada (Toiedo).

Rectorado de Barcelona
Se elimina una Escuela de : 

Barcelona procedente del desdo- j 
ble escolar, se agrega una de, 
Badalona (Barcelona) y una de 
Batea (Tarragona), advirtiéndose 
que donde dice Llars, B.igoryr 
Juca debe enteoderse que quiere 
decir Llers, Bujer é Inca, respec
tivamente.

Rectorado de Granada
Se elimina una Auxiliaría de 

Málaga y una Escuela de Guadix, 
agregándose unade Martos (Jaén). ;

Rectorado de Oviedo ê
Se hace constar que una de las .' 

Escuelas de la capital es de B.e- ; 
neficencia, y se agregan las Es- 
cuelas de Cimadevilla y Natahol- ; 
fa, ambis de la provincia de ) 
Oviedo.

Rectorado de Salamanca. ■
Se hace constar que la Escue

la graduada de s áceres es la ane
ja al Instituto, y que la de Torre
joncillo es unitaria, y que donde . 
dice t erradilla debe leerse Serra- j 
dilia, y se elimina la de Casar de j 
Cáceres. 1

Rectorado de Santiago. 1 
Se agrega la Escuela da Antas 1 

(Lugo) y se suprime la da Pazos i 
de Borbén (Pontevedra). !

Rectorado de Sevilla,
Se hace contar que las Escuelas 

de Puerto de Santa María y Luce
na son de poblaciones de manos 
de 20 000 habitantes; que las Es
cuelas de Fuenteheridos, Palos 
de la Frontera y Rozal de la Fron
tera, son de la provincia de Huel
va, y no de la Cádiz; y que las 
dos Escuelas que figuran en Cór
doba como graduadas, y la de 
Azuaga son Auxiliarías, y una 
de las Auxiliarías de Sevilla es de 
Beneficencia.

Rectorado de Valencia
Una Escuela de Beneficencia 

de Alicante debe entenderse que 
es Auxiliaría; so agrega la Es
cuela de la Gineta (Albacete) y 
el Grao de Castellón, y donde 
dice Tobarra, Puehtealbilla y Vi- 
llamaiez, debe leerse Bogarra, 
Fuentealbilla y Villamalea.

Rectorado de Valladolid.
Se agrega una Escuela de Be- 

neficencia de Santander y la de 
Medina de Pomar (Burgos),

Se suprime una de Guernica y 
Luno (Vizcaya), y se hace cons
tar que donde dice Oya debe leer
se Aya, y donde Aguilar de Cam
peó, Aguilar de Campos.

Rectorado de Zaragoza.
Se agregan las Escuelas deCer- 

vera del Río Alhama, Torrecilla 
de iJameros, Aiosanco, y Casala
rreina, de la provincia de Logro
ño, y una de Beneficencia de Za 
ragoza.

Se agregan asimismo las de Lu
na, Almonacid de la Sierra, Es- 
catr,on, Novalies, Tarazona, Taus
te y Alhama, todas de ía provin
cia de Zifagoza, y se hace cons
tar que dónde dice 1 ansavieja, 
debe decir Cantavieja.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Rectorado Central
Se agrega una Escuela de Ma- 

drid, no procedente del desdoble 
escolar, y una de Tomelloso, y 
se hace constar que donde dice 
Fuente del Arzobispo, debe leer
se Puente del Arzobispo, y que 
Aldea Nueva de San Bartolomé 
corresponde á la provincia de 
Toledo.

Rectorado de Barcelona
Se>gr6ga una Escuela proce

dente del desdoble escolar y una 
plaza de xMaestra de Sección de 
la graduada aneja á la Normal y 
se excluye las de Artesa de Segre 
(Lérida), advirtiéndose que don- 
desdice Santani y Campo, debe 
leerse Santañy y Campos, rei- 
pectivameote.

Rectorado de Granada.
Se agregan la Auxiliaría de 

Andújar y las Escuelas de Bai
lón y Navas de San Juan, todas 
de la provincia de Jaén, y se ha
ce constar que donde dice Instan 
y Tobar, debe decir Ístan y 
Teba.

Rectorado de Oviedo.
Se agrega la Escuela de Muñas 

(Oviedo).
Rectorado de Salamanca.

Se hace constar que la Auxi
liaría dé Avila no es de la gra
duada aneja á la normal.

Rectorado de Sá7ztiago.
Se elimina la Escuela de Pa

drón, se agregan las de Incio,Tra
bada y Otero de Rey. las tres de 
la provincia de Lugo, y se hace 
constar que la Escuela de Vigo 
es graduada.

Rectorado de Sevilla.
Se agrega una plaza de Maes

tra de Sección de la graduada
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aneja á la normal, y se elimina ¡ 
una Escuela de Cádiz y una de 1 
Jerez de los Caballeros, y se ba 
ce constar que las vacantes en 
Marchena (Sevilla) son dos ce 
Maestras y tres de Auxiliar, y 
que donde dice Veas y Ciruela, 
debe leerse Boas y S:ru0!a.

Redorado de Valladolid.

gSe hace constar que las dos va
cantes de Santánder son de Auxi 
liar, se agrega la Escuela de Lao- 
tadiUa, y se eliminan la Auxi
liaría de Vitoria (Alava) y la Es
cuela de Lazcano.

Reciorado de Zaragosa,

Se agrega la plaza de Regente 
dé la graduada aneja a la normal 
de Huesca, las de Cetina, llueca, 
Letux, Cervera de la Cañada,'Ca
latayud, Tarazona, Cariñena, to
das de la provincia de Zifagoza y 
una de Briones', y las de Veguera 
ó Igea, enda de Logroño, h-icién- 
dose constar que donde dice Bo
nito y Valderrobre, debe leerse" 
Báceíte y Valderrpble.s.

Esta Dirección General, ha dis
puesto que se entienda modifica 
da la convoeatoria con las ante
riores rectificaciones, pudiendo 
les aspirantes que hayan solici
tado plazas cuyas condiciones se 
alteraran, reno ociarías, y dándo
se un plazo de veinte días para 
que pueian soíicitarse en la: for
ma reglamentaría las vacantes 
»‘^’’^'oa^a^» i

Madrid 4 da Octubre de 1912. 
—El Director general interino, 
Rivas,

(Goceía deí 9 de Octubre de 19l¿.}

NuM. 2.589. t

Seewa praviaeiai de P^tos.
Certifico: Que en el expediente 1 

de recaudación delos créditos que ’ 
á su favor tiene el Instituto que 4 
se dirá, se ha dictado con esta j 
fecha ia siguiente j

<íProvidencia.-—Recibida en | 
esta Oficina de- mi cargo la reía 1 
clon de los deudores al Pósito 
de Viloria que se expresarán ' 
y que durante el plazo de cin- 5 
co día& comprendidos del 16 al j 
22 de Septiembre no han sa-j 
tisfecbo sus deudas, quedan in- 5 
cursos en-el primer grado de | 
apremio, según lo prevenido en । 
el art. 8.“ del Real decreto- de 24 
de Diciembre de 1909, con la | 
advertencia de que transcurridos f 
ocho días desde la fecha de la pre- î 
soute sin haber hecho efectivos 1 
eí.'principal y recargo del 5 por 
100, quedarán incursos en el se
gundo grado ó nuevo recargo del 
ÍO por 100 sobre la deuda prin
cipal, procedióndose contra los 
miemos en la forma determinada 
^u ííl art. 66 y siguientes de la

1

S

il d© Octubre de 1^,12

Instrucción de apremios de 26 da j blica la presente, porla queanun- 
q cío á los deudores comprendidosAbri! de 1900».

Y en cumplimiento de lo que en I^ siguiente relación el dere- 
dispone el mencionado art. 8< dél, cbo que tienen de solventar sus 
Real decreto de referencia, se pu- descubiertos con el recargo delReal decreto de referencia, se pu-

f

i5

jRelaoiôii QU© s© olta

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes

Nombres de los fiadores

FECHAS'

DELAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é iutere.se

PeseZa.'i

5 por 100 ( TATU 
de recarfi'0 ^ viûü

Día Mes Anú Peseía.3 PtStíM

1 Isabel de Pedro.................................« 16 Diciembre 1911 154*50 7‘72 162'22

2 Pedro Pascual'........................  . , » 128-75 6^3 135'18

3 Fernando García. ...... > > 206 10'30 216'30

Total. . > 489‘25 24‘45 51370

La

Nüw.. 2.608.
Cogeces del ^onte
Junta mun’oipal de esta

villa, en sesión celebrada el día 
cinco d.e los corrientes, por una- 
nimidar^ acordó como medio para 
realizar el cupo de consumos y 
sus recargos en el aüo próximo 
de 1913, el reparto vecina’.

Lo que se -hace público para 
conocimiento de cuantos les inte
rese y afecte dicho reparto.

C«ígeces del Monte á 7 de Oc 
tubre de 1912.-—El Alcaide, Es
tanislao Sacristán.

NÚM. 2.604.
Megeces.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se baila .vacante la Se* 
cretaria de este Ay untamiento, 
para su provision en propiedad, 
con el sueldo anual de 725 pese
tas, pagadas de los fondos de es
te Municipio.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus instancias ante 
esta Alca'día, eü el plazo de ocho 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente 
en el «Boletín oficia'».

Megeces 5 de Octubre de 1912.

Núm. 2.606.
Monasterio de Vega.

El Ayuntamiento y vocales 
asociados de la Junta municipal 
de esta villa, en sesión del día 
diez y ocho del actual acordaron 
por unanimidad corno medio para , 
realizar el cupo de consumos y 1 
sus recargos en el próximo año ¡ 
de 1913, el reparto vecinal.

Monasterio de Vega 8 de Octu
bre da 1912.—El Alcalde, Tomás 
Mazon. -á'

NüM. 2.597.
Quintanilla del ^olar.

Formado el proyecto de presu- 
pue.sto municipal ordinario para 
el próximo año de 1913, se billa 
expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento çor 
término de quince días, para 
que pueda ser examinade y pre
sentarías reclamacionesquecrean 

justas, pues pasado dicho plazo 
no serán oídas ni atendidas.

Quintanilla del Molar 4 de Sep* 
tiembre de 1912,--SI Alcalde, 
Felipe Moro.

NúM. 2.607. '
Valdenebro.

La Junta municipal de esta vi
lla, en sesión del 21* de Septiem
bre Último acordó para hacer 
efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos de 1.9.13, el, reparto 
vecinal.

Vaídenébro 8 de Octubre de 
1912-—El Alcalde, Hilario 
Haiba.

Vi

NüM. 2,599. 
Villanubla.

Terminada ¡a Matricula indus
trial para el año 1913, se baila 
expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante its 
cuales podrá se examinada por 
cuantos lo deseen y producir, las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Villanubla 8 de Octubre de 
1912.—El Alcalde, Andrés Villa- 
nueva.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Castromonte ■
Geria -
Matapozuelos \
Viliabarúz de Campos
Villalar. -

Nú^í. 2.603.
Don Francisco Carazo Martínez, 

Odeiaf de Sala de la Excelentí
sima Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dispo- ? 
sitiva de la sentencia dictada por

i

la Sala do lo civil de esta Audien
cia en el pleito á que se refiera, 
es como sigue:

Encabesa/nienio.—Sente noi a 
núm.87,folio307.—En la (dudad 
de Valladolid á siete de Octubre 
de mil novecientos doce, en el 
pleito de menor cuantía proceden
te del Juzgado de primera ine- 

primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

En Valladolid à 8 de Octubre 
de 1912. — El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

taneia deOlmedo. seguido por din 
Mariano Medina Sacristan, ven
dedor de pescados y frutits, vecino 
de Pozaldez, representado por el 
Procurador D. Asterio Gímeueí 
Barrero y defendido por el Letra
do Licenciado D. César Medina 
Bocos, con don Venancio Gómez 
Lopez, industria!, vecino de Ol
medo, que no ha comparecido au- 
te esta Audiencia, sobre reclama
ción de daños y perjuicios; pen
diente ante esta Audiencia en 
virtud deí recurso de apelación 
interpuesto contra la Sentencia 
que en veinte de Abril último 
dictó el Juez do primera iastan
da de 01 medo.

1 Pcírte disposfitva.—Fallamos; 
i que revocando la Sentencia apela

da que el Juez de primera instan
cia de Olmedo-dictó ea veinte de 
de Abril último, debemos de coo- 

1 denar y condenamos al demanda- 
! do don Venancio Gómez Lopezá 
¡ que pague á don Mariano Medina 
i Sacrista la cantidad de cuatro 

cientas cuarenta y tres pesetasea 
concepto de daños y perjuicios, 
absolviéndole de lo demás qae 
el Medina solicitajeo la demanda, 
sin b?.cer especial imposición ds 
las costas de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabózamiento y parte dis- 
■positlva se insertará, en el «Bolo
tin oficial» de esta provincia, por 

1 la no comparecencia en esta Au
diencia de! demanda do don Ve- 
uancio Gómez Lopez, lo pronuB- 
ciamos, mandamos y firm-amos.- 
Mariano Herrero Martínez.—A'' 
berto Aparicio.—Sebastian Mi' 

j guel.—B. Salustiano Portal,-' 
í Ignacio Rodríguez.
1 Cuya sentencia fué publics'll* 

eti él mismo día de su fecha y 
se notificó en el siguiente al Pf®* 
curador de la pane personad» ¡ 
en los estrados del Tribunal P®^ 
la no comparecencia en esta se
gunda instaueda de don Venao®’® 
Gomez Lopez. Y para que eoiisl® 
y tenga lugar su inserción of ?* 
«Boletín oficial» de esta pro vi o®*® 
expido y firmo la presente en V®' 
Hadolid á ocho de Octubre de i®* 
novecientos doce.— Praacis®® 
Garazo Martinez.

| Imprenta del Hospicio proviaciat
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